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\(lui¡iiisli'acii>« Provincial. 
Diputación provincial. 

Sts'm de 21 de Mayo de 1875. 

MSDENCIA DEL SEÑOR CONDE D E LA 

ROMERA. 

, tres quo asistieron: 
do Cainpúq (Marqués de).— 

• BRirrAmpucro.—Arcas.—Balencha-
Iküguyra. — Cadenas. — Calvo. — 

^Hotc (Marqués de). — Cubas. — 
jj^-Garcia del Barrio.—García More-
^-(jomez Parreño. — Ibarra.—López 
m. José).—López (l). Matías).—Marín.— 
gnú fe Oliva.—Martin Murga.—Mor-

- :i >.—' >rt:./. de Zarate.—Pas
to i M*ga"~ — Peñailorida (Marqués 

:>zo.— Rebollos.—Retortillo (Mar
ojo.—Salto y Huelves.—Sanjuan.— 
JkH Milla. — Suriano. — Torrecilla 

^ ^ • f e d e la).— UJiagon.—Villanueva 
^ ^ B e s (Conde de).—Fontagud Gar-
$é)(Secretario)Pellctan (Secretario). 

Abk'rta la sesión á las tres de la tar 
de,*? teyú y aprobó el acta de la ante-

Dida cuenta del despacho ordinario, 
a Diputación quedó enterada do que 
toSres. Muguiro y Ürtiz y Rojas uo po
dan asistir á la sesión por ocupaciones 
•yates. , 

Kntraado en la orden del dia, se dio 
****** del dictamen dé la Comisión pro-

^oponiendo se manifieste al De-
P*iuk de fondos provinciales que puo-

'''"•'••r 1 ; t s garantías que j u z g u e opon
ga gara la buena gestión del Oficial de 
**; "• encargado de la recauda-

<j armonía con lo prescrito en el ar-
" ^ ' J d e l a ley provincial. 

* Sr. Sánchez Milla dijo que si el 
¡ ^ « c a u d a d o r "abia de desempeñar 
J t o ¿ * í d o b a J o la responsabilidad del 
J™ a r »o> áeste correspoudia nombrar-
ygW* una cosa era la custodia de los 

fcekj,°tra l a r e c a u d a c i ° n que se 
4 ^ ¿ora c a r & o al Depositario/el cual 
^ ^Saar la persona que la ejer-' persona que la ejer-

^ Sr. Marqués de Retortillo contestó 
Uley doc'iaque el Depositarlo era 

••^aiablc de la custodia de los fondos, 
***** decía también que la Diputación 

todo3 sus empleados, de ahí que. 
^ ^ s i o n proponga al Oficial-recau-
TJ*» al cual puede el Depositario exi-
^ ^ K a r a u t i a s que tenga por conve-

. Rectificó el Sr. Sánchez Milla dicien
do uo sabia hasta qué" punto seria com
patible que la Diputación nombrase un 
funcionario y otro le exigiera después 
garantías y condiciones. 

El Sr. Sanjuan manifestó que estaba 
conformo con el dictamen porque habia 
acuerdo de la Diputación en este sentido; 
pero no compreudia que el Depositario 
exigiese las garantías que tuviera por 
conveniente, sino las razonables, y pro
puso se enmendase en osta forma.el d ic
tamen. 

151 Sr. Morcillo dijo que á su parecer 
la Diputación era la única que podia 
marcar la fianza que ha do prestar el 
Recaudador y no debia facultarse para 
eso al Depositario, y si la Corporación 
no quería entender en la cuestión de 
fianza, tampoco debia intervenir en el 
nombramiento. 

El Sr. Retortülo manifestó que la Di
putación acordó que el nombramiento 
fuera bajo la responsabilidad del Depo
sitario, y este debia exigirle la fianza. 

Ki Sr. Martin de Oliva dijo que si el 
nombramiento era de la Corporación, de 
ella debían emanar todas las disposicio
nes, inclusa la de fianza, y por tanto de
signar su importe; y que el Depositario 
entregara todos los dias al Recaudador 
los documentos para el cobro, y recogiera 
también diariamente los que no se hu
bieran hecho efectivos y el importo de 
los realizados. 

Consultada la Diputación*, acordó 
aprobar el dictamen con la enmienda 
propuesta por el Sr. Sanjuan, de que el 
Depositario pueda obtener las garantías 
razonables que juzgue oportunas. 

Asimismo acordó declarar vacante la 
plaza de Oficial de Depositaría encarga
do de la recaudación, por no haberse pre
sentado á desempeñarla D. Antonio Lar-
raz, y nombrar en su lugar á D. José 
Sánchez Toscano, perito en contabilidad. 

Se dio cuenta de la siguiente pro
puesta: 

«La Comisión provincial propone á la 
Diputación que para la plaza vacante de 
Ayudante mayor en el Hospital de San 
Juan de Dios, se sirva nombrar con el ca
rácter de interino y con el haber consigna
do en presupuesto al Licenciado en Medi-
ciua v Cirugía D. Moisés Sanjuan Abelau.» 

Igualmente se dio cuenta de la en
mienda que á continuación se expresa: 

«Los Diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer á la Excma. Diputa
ción se sirva acordar la aprobación del 
acuerdo de la Comisión provincial sobre 

el nombramiento de Ayudante mayor del j 
Hospital de San Juau de Dios, con la s i 
guiente enmienda: 

Que so entienda con el sueldo de Jefe 
el ,'ni ~n en vez del que se le consigna por 
el presupuesto, teniendo en cuenta que los 
demás Ayudantes mayores nombrados lo 
han sido con el sueldo de los citados Jefes 
clínicos. 

Palacio de la Diputación 21 do Mayo 
de 1875.=Martin Salto y Hue lves .= 
José Morcillo.=M. Murga. —ManuelAm-
puero.» 

El Sr. Marin dijo en nombre de la Co
misión provincial, quo este nombramien
to tenia poca importancia, porque las 
plazas de esta clase se habían de proveer 
por oposición; pero teniendo en cuenta 
la especialidad do las enfermedades que 
se t rataban en el Hospital de San Juan 
de Dios, la Comisión no aceptaba la en
mienda. 

El Sr. Salto y Huelves dijo en apoyo 
de la enmienda, que las vacantes de igual 
clase que se habían provistq,cn el Hospi
tal provincial habia sido con el sueldo efe 
Practicantes, y no habia por qué hacer 
ahora una excepción: que varios Médicos 
deseaban la plaza de que se t ra ta y no 
lmbian acudido á la Comisión provincial 
por creer se iban á proveer por oposición, 
y que además estas propuestas se habían 
hecho otras vece; por la Comisión de Be
neficencia. 

Contestó el Sr. Retortülo que efecti
vamente la Comisión de Beneficencia for
muló una vez varias propuestas de Ayu
dantes, y la Comisión provincial por de
ferencia y sin abdicar sus atribuciones las 
hizo suyas y las aprobó la Diputación. En 
este caso la Comisión habia tomado ante
cedentes é informes de personas respeta
bilísimas, y dada la especialidad de las en
fermedades, proponía al Sr. Sanjuan con 
carácter interino. 

Rectificó el Sr. Salto diciendo que la 
Comisión de Beneficencia no pretendía 
atribuciones; pero extrañaba que en esta 
ocasión no se le hubiera pasado como otras 
veces la instancia del Sr. Sanjuan, por
que de esa manera se habría visto que 
otros Médicos pedían la plaza. 

Pedida la votación nominal, se acordó 
no tomar la enmienda en consideración 
por 25 votos contra 9, en la forma si
guiente: 

Señores qae dijeron no. 

Aguüar de Campóo.—Alvarez.—Ba-
lenchana.'—Bruguera.—Cadenas. —Gar
cía del Barrio.—García Moreno.—Gómez 
Parreño. —Ibarra.—López (D. José).— 

Marín.—Martin de Oliva.—Ortiz de Zara
te.—Pastor y Magan.—Péñaflorida (Mar
qués de).—Regoyos.—Retortillo (Mar
qués de).—Sanjuan.—Sánchez Milla.— 
Soriano. — Torrecilla (Marqués de l a ) .— 
V rillauueva de Perales (Conde de).—Fon -
tagud GargoUo.—Pel\ctan.~Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí. 

Ampuero. — Arcas.—López (D. Ma
tías),—Martin Murga.—Morcillo. —Mo
reno.—Pozo.—Salto y Huelves.—San Mi
llón. 

Puesto á discusión el dictamen, el 
señor Morcillo dijo que reconocía la a p 
ti tud y conocimientos del Sr. Sanjuan, 
pero los Ayudautes según reglamento no 
tenían más obligación que distribuir y 
vigilar el servicio do los practicantes, y 
para esto no se necesita una especialidad; 
y que habiéndose provisto en el Hospital, 
provincial cuatro plazas de Ayudantes 
con el sueldo de 8 rs. diaripsy no , se 
comprendía que la Comisión propusie
ra hoy la provisión de otra en el de San, 
Juau de Dios con mayor sueldo, mucho 
más teniendo proseute que. varios Médi
cos preteudian desempeñarla con el suel
do asignado á los primeros. 

El Sr. Marín contestó que el Sr. Mor
cillo, al hacer la reseña de las obligacio
nes do los Ayudantes, habia reconocido la 
aptitud y conocimientos del Sr. Sanjuan, 
y estos eran los que habia tenido en cuen
ta la Comisión, además de la especialidad 
del establecimiento, para proponerle con 
el sueldo asignado en presupuesto. 

El Sr. Alvarez pidió á la Comisión e s -
plicase el por qu¿ de la diferencia de suel-
tlo entre los otros Ayudantes y el que se 
proponía. 

El Sr. Retortillo manifestó que el dic
tamen tenia dos partes, uua la persona 
propuesta, á la cual nadie se oponía, y 
otra la cuestión de sueldo, que era de-
poca importancia porque hoy mismo se 
presentaba propuesta para que se saca
sen á oposición las plazas de Ayudantes: 
que hacia poco tiempo se hallaban va 
cantes varias plazas de esta clase en el 
Hospital provincial, y laCoraision perma
nente consideró oportuno oír el dictamen 
de la de Beneficencia, la cual propuso se 
proveyeran con el sueldo de practicantes; 
pero ahora vacaba otra en San Juan de 
Diosj y la Comisión provincial, que habia 
tomado informes de personas facultativas, 
estimaba que no debia comprometer la 
salud de los enfermos de San Juan de 
Dios por economizar 24 duros en dos m e -
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ses, y si ora necesario, por bien de osos 
enfermos, la Comisión atendería á este 
servicio con los fondos que obraban en 
Depositaría procedentes (Je la indemni
zación que á sus Vocalas Correspondía y ' ' 
la cual habían renunciado. 

E l S r . Morcillo dijo que había pro
bado que los deberes de los Ayudantes 
eran iguales en todos los establecimien
tos, y . que estaba conforme en que se 
nombrase al Sr. Sanjuan y no deseaba 
se le bajase el sueldo, sino que se aumen
tase a los del Hospital provincial hasta 
nivelarlos. 
: E n el mismo sentido so expresaron 
los Srds. Arcas y Salto y HueLves. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido., se pidió que el dictamen fuese 
votado por partes. 

Puesta á votación la parte relativa 
al sueldo de la plaza de Ayudante del 
Hospital de San Juan de Dios, se acordó 
de couformidad con lo propuesto en el 
dictamen por 28 votos contra Ifen la 
forma que á continuación se expresa: 

Señores que dijeron si. 

Aguilar de Campóo (Marqués de) . — 
Alvarez. — Baleuchana. — Bruguera. — 
Cadenas.—Calvo.—Cubas.—Diaz.—Gar
cía del Barrio.—Gómez Parreüo.—Ibar-
ra.—López (D. José).—López (D. Ma
tías).—Marín. —Martin de Oliva.—Ortiz 
de Zarate.—Pastor y Magan.—Peñaílo-
rida (Marques do).—Regollos.—Retorti-
llo (Marques de). —Sanjuan. —Sánchez 
Milla. — Soriano. — Torrecilla (Marqués 
de la).—Villanueva de Perales (Conde 
d e ) . — Fontagud Gargollo. —Pclletan. 
Sr. Presidente. • 

Señores que dijeron no. 

Ampuero.—Arcas.—Mart i n M urga.— 
Morcillo.—Pozo.—Salto y Huelves.—San 
Millan. 

Igualmente se acordó por unanimidad 
y conformo también con el dictsímeu, el 
nombramiento de I). Moisés Sanjuan para 
la citada plaza do Ayudante del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Acto seguido se dio cuenta do los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
comisiones, recayendo los acuerdos si
guientes: 

Comisión de Hacienda. 
1! t • 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para los efectos qne proceda el expedion 
te relativo ú la compra de instrumentos 
para la charanda del batallón de la re
serva de Madrid. 

Nombrar una comisión que informe 
acerca do la propuesta para que la Dipu
tación rinda un tributo de estimación á 
la memoria del malogrado Médico de la 
Beneficencia provincial D. Ezequiel Mar
tin de Pedro. 

Disponer se libren 500 pesetas para 
atender á los primeros gastos que origine 
la extinción de la langosta que se ha pre
sentado en Aldea del Fresno, á reserva de 
ampliar dicha suma conforme las nece
sidades lo exijan. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Junio próximo, importante 
484.41b' pesetas 56 céntimos. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Administrador de los bienes qne la In 
clusa poseia en Montero, comprensiva 
desde el 29 de Sotiembre do 1874 hasta 
el 10 de Diciembre siguiente en que se 
presentó á inscripción la venta do d ichos 
bienes becha por el Estado, disponiendo 
ingresen en Depositaría las 38 pesetas á 
qu°c asciende el saldo de dicha cuenta 

comunicar al Administrador el finiquito 
de su administración y las gracias por el 
acierto con (pie la ha desempeñado: y ofi
ciar al Administrador económico de Cór
doba recomendando la mayor urgencia en 
la liquidación, reclamación y remisión de 
la inscripción que debe recibirse en cam
bio de los bienes enajenados. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
•Director 4o l manicomio de San Baudilio 
do Llobregaí, comprensivas^ds los gas -
t s ocasionados en los meses.do Febrero 
y Marzo últimos por los dementes que la 
Corporación le tiene encomendados; y 
declarar de abono las cantidades de 1.872 
pesetas 50 céntimos y 2.018 con 7."> á 
que respectivamente ascienden dichas 
cuentas. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar la designación hecha por 
dicha comisión del individuo de sn seno 
D. Inocente del Pozo, para el cargo de 
Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Aprobar la subasta colebrada para el 
suministro de 900 gorras de paño con 
destino á los acogidos del Hospicio, ad
judicando el remate á I). Valentín Rniz 
al precio de 2 pesetas 8 céntimos cada 
una. 

Aprobar igualmente la subasta cele
brada para el suministro al Hospicio de 
4.'100 metros de indiana para colchas, 
700 do gusanillo para servilletas y man
teles y 200 do lienzo estopilla para paños 
y rodillas, y adjudicar el remato á Don 
Antonio Nuñez al precio de 69 céntimos 
metro de indiana y una peseta el metro 
de gusanillo y estopilla. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para el suministro de cok y loche de ca
bras con destino á los establecimientos 
do Beneficencia. 

Declarar retirado á petición de la Co
misión el expediente de subasta de cuar
tos de gallina para los mismos estableci
mientos. 9 

Disponer se devuelva á D. Sebastian 
Moro, contratista que ha sido del sumi
nistro de lienzos y terlices para el asilo 
de San Juan de Dios, la .fianza que pres
tó como garant ía de su contrato, por ha
ber terminado este sin quedar afecto á 
responsabilidad. 

Autorizar al Arquitecto provincial 
para que en unión del Director de la In
clusa disponga se ejecuten las obras de 
reparación necesarias en las salas de lac
tancia de I03 niños, torno y pieza conti
gua, encargando á dicho Arquitecto que 
el costo no ha de exceder de las 878 pe
setas y 9 céntimos presupuestados. 

Comisión de Fomento. 

Manifestar al Ayuntamiento de Nuevo 
Baztan que no puede accederse Á su pe
tición de que se lleve á cabo la construc
ción de la carretera provincial que par
tiendo del alto de los Barrancos de Alca
lá do Henares debía terminar en Ámbito 
pasando por Villalvillay Corpa: pero que 
los pueblos interesados pueden utilizar 
las ventajas del acuerdo de la Diputación, 
fecha 2 de Julio de 1872, siempre que 
ujlistándose á las reglas en él estableci
das soliciten la construcción do caminos 
vecinales qne han de enlazar las pobla
ciones indicadas, para lo cual el Ayunta
miento de Nuevo Baztan puede ponerse 
de acuerdo con los demás. 

Disponer se proceda al estudio y for
mación del proyecto de camino desde 
Rozas de Puerto-Real á Cadalso de ios 
Vidrios. 

Reconocer á D. Cayetano María Fer
nandez, contratista de la construcción 
del camino desdo Meco á la estación del 
ferro-carril de Zaragoza, oj derecho al 
percibo del interés legal por demora en 
el pa,ü;o de certificaciones de obras ejecu
tadas, si hubiese habido ó hubiera én 
adelante la indicada demora; y manifes
tar al intercsado'que presente oportuna-; 
mentí) las liquidaciones de lo (pie por tal 
concepto crea qué se le adeuda, para r e -
solv.er concretamente respecto de ellas 
lo que proceda con vista de los antece
dentes de su referencia. 

Oficiar al Ayuntamiento de Meco ha 
ciéndole entender la ineludible obligación 
en que se encuentra, nó sólo de satisfa
cer lo que adeuda al contratista de la 
carretera citada anterior ..rute, sino los 
intereses correspondientes al respecto de 
6 por 100 anual por demora en los pagos, 
á contar desde dos meses después de las 
fechas de las respectivas certificaciones. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión inmediata el expediento so
bre reforma del camino de Chinchón á 
Villaconejos, á la salida do aquella villa. 

Comisión de Gobernación. 
Retirar á petición de la Comisión de 

Gobernación el dictamen sobre agrega
ción del término de Campoalvillo á Tala-
manca ó Valdctorres, para informar de 
nuevo en vista de varios datos recibidos. 

Comisión de Fomento y Beneficencia 
reunidas. 

Disponer se verifique la recepción defi
nitiva de las obras d'3 construcción de la 
plaza de Toros y sus dependencias, con 
la salvedad de que la parte de los terra
plenes recientemente terminados que ocu
pan el espacio, desde la 3 . n hasta la 5.* 
puerta de entrada, á la derecha del pabe
llón central, cuya orientación es Este y 
Mediodía, y los que han de formar la calle 
posterior á las dependencias, se conside
ren sólo recibidos provisionalmente; de
biendo por lo tanto ser responsable el 
contratista constructor durante el tiempo 
de ocho meses señalado en las condicio
nes, de los asientos, deterioros y demás 
desperfectos que la acción natural de la 
atmósfera y las lluvias puedan producir, 
en atención á que no habiendo tenido lu
gar la recepción provisional de la indica
da parte de los terraplenes cuando se ve
rificó del resto de las obras, por no hallar
se construidos en aquella época, se dejó á 
salvo esto particular: que en el acta de 
recepción definitiva se consigne la obli
gación á que, por voluntad, y consenti
miento expreso del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Salvador López, han de quedar afec
tos los terrenos cu que se ha establecido 
la servidumbres de paso y do desagüe de 
la alcantarilla construida por el mismo 
contratista para los servicios de la plaza 
y sus dependencias hasta tanto rfuo se 
establezca' por el Ayuntamiento el siste
ma general de desagües en aquella zoua, 
y que la provincia queda á salvo de todo 
gravamen y responsabilidad por este con
cepto; debiendo ser en su dia de cuenta 
del repetido contratista los acometimien
tos á las alcantarillas generales: que la 
responsabilidad en que debo quedar du
rante ocho meses el coutratista construc
tor por la parte de los terraplenes men
cionados no sea óbice para que se le de
vuelva la fianza que tiene prestada como 
garantía de su contrato, puesto que la in
dicada responsabilidad lia de ser en su 
caso de escasa importancia, debiendo por 

I el resto declarársele libre de toda obliga

ción 
sion encargada de reaU? *** ^ 
a c t i v a , cuyos i n u T ^ S S 
nados por la mesa. 

Comisión frovinei^i 
Dar las gracias al Sr. J) ^ , 

Montejo y Robledo por hu'v 
favor de la Casa de Matorui-\;v 

setas céntimos <nu> lo r<... , 
asignación como Vicepresidente * 
de la Comisión provincial; y h a c e r a 
co el acto por medio del BoLRtw i|? 
de la provincia. 

Disponer se convoque é m f i l „ 
según reglamento para proveer laspJ* 
de Ayudantes de los Hospitales ¿ T * 
cíales de Beneficencia. 

Admitir la dimisión presenta^ te 

D . Ruperto Aguirre. Practicante fcí 
clase de primeros de Medicina y r ; r i ^ 

"Declarar cesantes a\ escriV 
clase de terceros D. W z ^ J * 
y al por te ro D. P.vlrn Bor'o»,,. 

i n c l u s a ; y n o m w ! ? * 

y al portero 
servicios en 
reemplazo (escribiente á D. F r a n < w 

ínibrar 
ranciít, 

portero á D. tonio Herrero, y 
Palacios. 

Se dio lectura y fué aprobad* k ¿ 

guíente propuesta: 
«Por acuerdo de la Diputaci 

7 del actual, se dispuso cesasen'»*» 
destinos los empleados adscritos»! JL 
cen, despensa y cocina del Hospitalt» 
víncial, de cuyas dcp^lr^n: 
de encargar las Hermauas de la CtáW. 
poro habiendo hecho presento ol D w 
do-Visitador de aquel cstahlecinv^tm. 
ñor Balenchana que las referidas Ha» 
ñas lo habían manifestado la iiuittdt 
dad do llevar por sí la ContabiÜ 
Comisión provincial cree que el no» 
do de la Diputación sé debe enteo&n 
armonía con la propuesta del indicólo» 
ñor Visitador, adscribiéndose á cadi» 
de las dependencias de almacén y te-
pensa un escribiente encargado át i 
contabilidad.» 

Asimismo fué aprobada, despneié 
una ligera discusión én que tomaron PI
te en contra el Sr. Salto y HuclvesT* 
pro los Sres. Retortillo y Ortiz.de 'U» 
te, la propuesta para que se declare 9-
santos á D. Cayetano López Megino,* 
cribíente de la clase de segundea: I* 
Martin Rubio, Guarda-almacén,y D.J* 
Sedeño, Despensero del Hospital dSP 
Juan de Dios; y se nombre en su T&«p\ 
zo escribiente en comisión á !>• r ' s * 
tino Nicoli, Guarda-almacén 
Martínez Correro y Despensero á D. W 
Sánchez Taboada. 

So acordó suplimir dos plazas^ 
cribientes de la clase de segundos. « 
das con 1.250 pesetas anuaW. 
tan vacantes en Secretaría, y^rev 
su lugar una más de la clase dopn^ 
ros con 1.500 pesetas y otra de 
con 1.000. - o n f 

Igualmente se acordó on v o ^ 
creta, por 29 bolas blancas corf» ^ 
gras, nombrar para la plaia « _ 
te de la cíase de primeros ü 
de nueva creación, á D. Lino 
Serón, y para lado terceros 

Manuel Peñas. 
También se acordó en votación*^ 

t a por 2o holas blancas contra i**" 
8Tas, declarar cesante á D. c ^ ° \ l 
antas , enfermero primero; i ^jjv 
Herrero, portero primero, y á ¡!-'[ J 
">' :Grau, portero tercero. 4 D e t 
servicios en el Hospital prerüic»-
nombrar en su reempte 
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Martes 8 do Jimio de 1875. 3 

se-
ario ^° &>rmero sesudo á D. Hilario 

¡ í ^ ^ c r o primero á D. JoséHor-
lo es segundo: para esta pla-

^ f ' L r o Arribas, que lo es cuarto; 
+ * u „ort«?ro tercero á D. Francisco 
f*1* U '-¡Líos v para la de cuarto á Don 
^ o S a e z Sevilla. 

o habiendo más asuntos de q u o 

* lerantó la sesion.=El Prcsi-
^ C o n d e d e la Romera.=Los D ¡ p U -

/ ^.'secretarios, José de Fontagud Gar-
I pelletau. 

A d n J i n i s t r a c , o n económica de la 
provincia da Madrid. 

KpfISTKRIO DE HACIENDA. 

DlBBCnOV GENERAL D E RENTAS 

ESTANCADAS. 

f\)r Re.il orden «lo 8 del actual so ha 
¡fig/toido á b -Tunta de Bazares y Lote-

-:,:t:ir para exp-uidor en Espa-
1,3^.000 billetes, parte de mayor nú-
^ o , correspondientes á la rifa de varios 
•, , r . . . M ! : i l ' . s :i csr." fin por si, Sauti-

¿ ¿ r otros personajes, con destino á 
jdjjou-en aquella plaza una iglesia y las 
B**to precisas para educar 600 niños 

toque w anuncia al público para su 
ntdijrrotfia. 

Madrkl 20 de Mayo de 1875.=E1 Di-
r»- r general; José Rivero. 

lo« señores que á continuación se ex-
mm ieíerviránpresentarseene8ta Ad-
niajüncioi) para enterarles de un asun-

les interesa, relativo á carpetas 
dt nkww del Estado admitidas en pag*o 

•!•• 17.") millones de pe-

b k l n M Millot. 
D.Sotiairo Iglesias, 
fl. PaLln S o r i a y Averasturi. 
tofii Carolina Serra. 
ff. Jaí Mnría Tort. 
D.J<»«ftarcía. 
vktf María López. 
V. Francisco Fernandez, 
jj- Francisco de Beascoechea. 
"•Minas ttiguez de Segura. 
jNimierito de Buitrago. 
»- Enriquo Carratalá. 

* j ^ 9 á n z y P a r r a . 
• ^ o r i o Cañete y D. Manuel San-
flus. 

[ ¡ • W l Maños y Pera. 

¿ ^ o a s c , , a J ( l e M i ^ 1 - ' 

Afilar. 
¡ T ^ C a m p i . - ; f í j ^ r t a Ramos. . . 
ft/¡^co Fábregas. 
fr* 5 5 A 8 r u i l t l o í 7 Martínez. 

V i r , á rmanos . 

í o n ^ t 5 5 ' ^mis ionado do 
> ^ ? P o r el Ayunta-
5? U recaní ' U a ' l e V i , l a r del Olmo 

a a c i ° » de sus*fondos mu-

d i c b a * » a , fecha 
• i P ^ á U v ? f h a a c ° r d a d o que 

^ ^ o a ; ? v ; d u o s t i u e s e 

n o d l foudo municipal 

correspondiente al año económico de 
1872 á1873 . 

E n su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 22 de Junio del corriente aüo, de 
diez á doce de su mañana: cuyas fincas, 
con la tasación que se les ha dado á par
tir del líquido imponible, es el que apa
rece á continuación: 

D. Jerónimo Villalvilla: una viña con 
3.500 cepas y algunos olivos, situada en 
la Rocha: linda al S. con José* Benito: M. 
Petra Moreno: P . Hilario Vázquez, y N. 
Juan de la Cruz de San Antonio: líquido 
imponible 140 pesetas; capitalizada en 
4.666 pesetas 66 céntimos. 

ídem: otra en el mismo sitio, con 800 
cepas: linda al S. con Zacarías Moratilla; 
M. y P. D. Juan do la Cruz de San An
tonio, y N. Eugenio Benito: líquido im
ponible 35 pesetas 32 céntimos; capitali
zada en 1.177 pesetas 33 céntimos. 

ídem: otra cu las Malignólas, con 200 
cepas: linda al S. con Valentín Pérez: fifi 
herederos de Manuel Martínez: P. la son
da, y N. dichos herederos: liquido impo
nible 100 pesetas 82 cuntimos: capitali
zada en 3.360 pesetas 66 céntimos. 

ídem: otra en la Peña Rubia, con 500 
cepas: linda al S. Manuel Martínez; M. y 
P. Agapito Fuent:;s, y N. Domingo Her
nández: liquido imponible 25 pesetas K> 
céntimos; capitalizada en 838 pesetas 66 
céntimos. 

ídem: otra en el Barranco del Agua, 
•con 400 copas: linda :il S. y X. con Ro
mualdo Pérez; M. y P. Rebino Blanco: 
líquido imponihl'* 20 posotas 17 céntimos; 
capitalizada en 672 pesetas 33 céntimos. 

ídem: otra en el Azaladera. con 500 
cepas: linda al 8. y N. José Benito; M. 
Inocente Toledo, y P. Julián Escribano: 
líquido imponible 22 pesetas: capitalizada 
en 733 pesetas 53 céntimos. 

ídem: otra viña en el Olivo del Monte, 
con 600 cepas: linda al S. con Eugenio 
Benito; M. Rufino Vázquez; P. Balhino 
Moreno, y N. Regino Blanco: líquido 
imponible 33 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 1.116 pesetas 66 céntimos. 

• ídem: una tierra en el Parroual, de 
caber dos fanegas y seis celemines, con 
siete olivos: linda al S. con herederos de 
Juan Vázquez: M. Anastasio Moratilla; 
P. Juan de .San Antonio, y N. Inocente 
Toledo: líquido imponible 16 pesetas; 
capitalizada en 538 pesetas 33 céntimos. 

ídem: una viña en el camino del Lla-
nillo. con 500 cepas: linda al S. Romual
do Pérez; M. la Senda; P. herederos do 
Justo Vázquez, y N. Juan \za : líquido 
iwponible 25 pesetas 16 céntimos; capi
talizada en 838 poseías 16 céntimos. 

ídem: otra viña en el camino de las 
Llanadas, con 600 cepas: linda al S. Ma-
jmel Hernández: M. el mismo, y N. he 
rederos de Justo Vázquez: líquido impo
nible 26 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da en 883 pesetas 33 céntimos. 

ídem; otra en la Peña Rubia, con 600 
cepas: linda al S. con Airapito Fuentes: 
M. el mismo; y N . Domingo Hernán
dez: líquido imponiblo 26 pesetas; capi
talizada en 883 pesetas 33 céntimos 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que sirva de conocimiento por si al
guien quisiera interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas y dietas antes do ve
rificarse el expresado acto; advirtiendo 
que las posturas del primer remate se ar
reglarán á lo que fdetermina el ar t . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Villar del Olmo 30 de Mayo de 1875 .= 

El Juez municipal, Manuel Escr ibano .= 
E l Comisionado, Venancio Fernandez. 

Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

Por falta de aspirantes cou los requi
sitos legales al segundo turno, respecto 
de las dos primeras, y las otras dos como 
comprendidas en el primero de los turnos 
señalados en el art . 7.° del reglamento 
general del Notariado, han do proveer
se por oposición las Notarías de Fuen-
tidueña, Villacañas, Villafranca v Bui-
trago, partidos judiciales de Cuéllar, Li-
Uo, Piedrahita y Torrelaguua respecti
vamente. 

E n su consecuencia, y en virtud de lo 
ordenado por la Dirección general de los 
Registros civil y do la Propiedad y del 
Notariado y de lo acordado por el señor 
Presidente de esta Audiencia, se anuncian 
dichas vacantes en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia á fin de que los aspi
rantes dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Jun ta directiva del Colegio 
Notarial, expresando en ellas taxativa
mente la Notaría ó las Notarías que so
liciten, y el orden de preferencia en su 
caso. 

Madrid 1.° de Junio de 1875 .=El Se
cretario de Gobierno. Juan G. Rios. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
— 

Madrid . 
D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 

infantería y Fiscal permanente de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado do est ; i capital 
el soldado del depósito de bandera para 
Ultramar en esta plaza Demetrio Ville
gas Villaseñor, :í quien estoy procesando 
por delito de deserción, y usando de la j u 
risdicción concedida por Ordenanza, por 
el presente llamo, cito y emplazo por 
tercero y último edicto al referido sol
dado, señalándole las prisiones ilitaresm 
de San Francisco, donde deberá presen 
tarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, que se contará desde el de la 
fecha, á dar los descargos y defensa; y de 
no comparecer en el citado plazo se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 2 de Junio de 1875.=V.° B . °= 
Carlos Sánchez Moutes.=Por su manda-
dato, el Escribano, Isaac Jiménez Gar
cía. 

D. Antonio de Porlier y Miñano, Coman
d a n t a Fiscal de la Capitanía general 
dM distrito. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
Comandante que fué del batallón francos 
de Pierrad D. Francisco Lafuente y Fa 
riñas, á quien estoy sumariando por el 
delito de malversación de cándales, 
usando de las facultades que las Ordenan
zas generales del ejército me conceden, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al citado D. Francisco La-
fuente y Fariñas, señalándole esta Fisca
lía, sita en la Corredera Baja, núm. 53, 
piso bajo, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de este edicto, 
para dar sus descargos; y en caso de no 

hacerlo en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 7 de Abril de 1875.=Antonio 
de Porlier y Miñano.=Por su mandato, el 
Escribano de la causa, Fernando Marro-
dan y Benito. 

D. Carlos Sánchez y Montes, Capitán de 
infantería y fisca'l permanente de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el soldado del Depósito de bandera para 
Ultramar en esta plaza Isidoro Matoque 
Hernández, á quien estoy procesando por 
delito de deserción, y usando d é l a ju r i s 
dicción concedida por Ordenanza, por el 
presente llamo, cito y emplazo por t e r 
cero y último edicto al referido soldado, 
señalándole las prisiones militares de San 
Francisco, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de diez 
dias, que se contará desde el de la fecha, á 
dar los descargos y defensa; y de no com
parecer en el citado plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 2 de Junio de 1875.=V.° B . ° = 
El Fiscal. Carlos Sánchez.=Por su man
dato, el Escribano, Isaac Jiménez García. 

T a r r a g o n a . 

D. Pedro Gómez y Sevilla, Teniente del 
regimiento infantería de San Fernan
do, núm. 11, y Fiscal del cuerpo. t 

Habiéndose ausentado de la capital de 
Barcelona, donde se hallaba deguardiaen 
la prevención del cuerpo, el soldado de la 
primera compañía del segundo batallón 
de dicho regimiento Ignacio Muñoz Cla
ros, natural do Madrid, parroquia de San 
Millan, á quien estoy sumariandp por el 
delito de deserción: usando de las facul
tades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edictoy pregón al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San Agus
tín de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no veri
ficarlo dentro del término señalado so 
seguirá la causa y so sentenciará cu r e 
beldía. 

Tarragona 18 de Mayo de 1875 .=Pe-
dro Gomez.=Por su mandato. Juan Sauz. 
Escribano. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

I l u e n a T i s í a . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
návista de esta capital, refrendada del 
Bscribanp D. Joaquín Carretero, y h a 
biendo fallecido los dos Síndicos que en su 
dia se nombraron en el concurso de Don 
"Gabriel del Campo, que estuvo estableci
do con sombrerería cu la Puerta del S>] de 
esta corte, se cita y llama á todos los 
acreedores del mismo para que en el dia 
11 de Junio próximo, y hora de las dos de 
la tarde, comparezcan en la audiencia de 
de dicho Juzgado, sito eu el Palacio de 
Justicia, á fin de proceder al nombra
miento de otra sindicatura; advirtiendo 
que no habiéndose reunido número sufi
ciente en la" junta que se debió celebrar 
el dia 18 del mes de Febrero último, se 
tomará acuerdo por los que se presenten, 
sea cualquiera el número de ellos. 

Madrid 22 de Mayo de 1875.=V.° B. = 
Blanco .=El Escribano, J . Carretero. 
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4 Martes 8 de Junio de 1875. 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
iustancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Hago sabcT quo dimanante de embar
go judicial se saca á la venta en pública 
subasta el moviliario de un despacho, con
sistente en 12 sillas, un sillón, una mesa 
y dos secreteres, todo de maderas finas 
formando mosaico, decorado con adornos 
y figuras de metal dorado, cuyo movilia
rio está tasado en 150.000 pesetas, y se 
admitirán posturas quo cubran las dos 
terceras partes do la tasación, estando de 
manifiesto en la plaza ilel Limón, núm. 2, 
cuarto bajo; señalándose para su remate 
el dia 8 de Junio próximo vonidero en el 
local de este Juzgado y bora de la una de 
su tarde . 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1875.—Nicolás Castillejo.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á José Seseña 
y Diaz, individuo que fué* de la ronda ju 
dicial en la sección de alcantarillas, y al 
maestro albañil que en el mes de Agos
to de 1873 compuso la tarjea de la casa 
número 22 de la Travesía del Fúcar, para 
que comparezcan en el término de ocbo 
dias en su Juzgado, sito en las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por robo; apercibidos quo 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 28de Mayo de 1 8 7 5 . = V . . B.*= 
Castillejo. = El Escribano, Jerónimo 
Montesinos. 

I). Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria se" cita, 
l lama y emplaza á Francisco Gonzalo./. 
Chinel, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término do nueve 
dias se presente en dicho Juzgado á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue 
por delito de estafa. 

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 
1875.=N ricolás Castillejo.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lucio González Esco
bar, cuyo paradero se ignora, paja que 
dentro del término do nueve dias que por 
segundo plazo se le señalan comparezca 
en dicho Juzgado á practicar diligencias 
en causa pendiente contra el mismo por. 
lesiones; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo le parará el perjuinio que 
haya lugar . 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente y término de diez dias, 
á contar desde su publicación, cito y 
llamo á Segunda Andrea lllacito y Ber-
dejo, cuyo actual domicilio se ignora, y 
contra quien se ha seguido causa crimi
nal sobre hurto, para que se presente en 

este Juzgado ó en la cárcel de mujeres 
en que debe sufrir 35 dias de prisión, á 
razón de uno por cada 5 pesetas de la 
multa que se le ha sido impuesta en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y encargo á todas las Autoridades 
que averiguando si fuere posible el do
micilio de la Segunda Andrea, proce
dan á su detencien y la remitan á este 
mi Juzgado, por interesarse en ello la bue
na administración de justicia. 

Dada en Madrid á 1." de Junio de 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por mandado 
do su señoría, Narciso Tribaldos. 

I). Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente requisitoria llamando á Fran
cisco Moreno Martínez, natural de esta 
capital, hijo de Francisco y Petra, solte
ro, impresor, de 39 años de edad, que ha 
vivido en la calle de la Paloma, números 
26 y 28, buhardilla, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio do Justicia, plaza do 
las Salesas, á fin de notificarlo la senten
cia pronunciada por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de un 
bastón; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le pararácl juicio que haya lugar. 
Encargando asimismo á las Autoridades 
civiles y militares procedan ala basca de 
dicho Francisco, y si fuere habido le pre
senten en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 
1875.=Nicolás Castillejo. = P o r manda 
do de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Es copia deducida de su original para 
insertar en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 3J de Mayo de 1875.=E1 E s 
cribano, Rafael Valdivieso. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito do Palacio en 
cumplimiento de un exhorto del Juez pri
vativo de bienes de difuntos de la ciudad 
de Manila, se cita y llama á los que se 
creyeren con derecho á los bienes de Don 
José Pérez Reynosos, que ha fallecido sin 
testar cu dicha ciudad de Manila, á fin 
de que se presenten en aquel Juzgado, 
por sí ó por modio de apoderado, con las 
partidas canónicas que justifiquen sus 
parentescos y sumaria información de no 
existir término de ocho meses, á contar 
desde la publicación: bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1875.= 
V.° B . °=El actuario, Narciso Tribaldos. 

U n i v e r s i d a d . 
Eu virtud de providencia del Sr. D>m 

Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustancia del distrito de la universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por medio do la Gactia, Diario y BOLKTIN 

de esta provincia á Manuel Muñoz, sar
gento que fué de caballería del ejercito 
de la Habana, manco del brazo izquierdo 
y cojo de la pierna dol mismo lado, quo 
ha implorado la caridad pública por las 
calles de esta villa, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal quo se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que do no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y se encarga á las Autoridades 
procedan á la detención de Manuel Mu
ñoz y conducción á la cárcel de esta ca
pital á di>- :osiciou de este Juzgado. 

Madrid IT de Junio de 1 8 7 5 . = V . Ü B . ° = 
Kl Escribano, Eusebio Cereceda. 

Oet::fe. 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos de Sanjuau y Bouvicr, Juez de 
primera instancia del distrito de este par
tido de Getafe, se cita, llama y emplaza 
á Dolores Hernández, que habitó en Ma
drid, calle del Mediodía Chica, núm. 5, 
buharddla, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que deutro del término de 
diez dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado y Escribanía de D. Inocen
te Moudéjar á prostar declaración como 
testigo eu la causa criminal que se ins
truye contra José Carpena y López y 
José Autonio Martin Parra; bajo aperci
bimiento de pararla el perjuicio que- hu 
biere lugar. 

Getafe 28 de Mayo de i875.^=Cárlos 
de Sanjuan. = El Escribano, Inocente 
Mondéjar. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á las personas que 
puedan afirmar haber sido estafadas al 
eomprar carbón en las carbonerías situa
das en la plaza de Navalon, esquina á la 
calle de las Conchas, y en la de la calle 
do Noblejas, núm. 1, á fin de que en el 
término de nueve dias se presenten en 
dicho Juzgado á prestar .declaración en 
causa criminal. 

Madrid 1 / de Junio de 1875.=V.*B.< 
El actuario, Es teve . 

bien cobradas p, 

^ p o r e l A y u ^ ^ N 
tribuyentes 

La poblacu 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal González Martos, Juez muni
cipal de este distrito del Centro, se cita 
en forma á Demetrio Quiñones Gom<!/.. 
de 18 años de edad, soltero, que dijo ser 
natural de Fuencarral y vivir eu dicho 
pueblo, cuya manifestación hecha en la 
Inspección do Orden público ha resul
tado incierta, para que en el dia 12 del 
próximo Junio, á las cuatro de la tarde, 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo déla Territorial, 
para ser oido en juicio de faltas pendien
te contra el mismo; apercibido que de 
no hacerlo le parará perjuicio. 

Madrid 24 de Mayo de 1875.= El 
Secretario, J . de Soto. 

Los aspirantes a ^ u ^ M 
r e s ó L i c e n c i a d o s e n . ^ . ^ ^ u ^ 
ding.ran sus s o l i c i t u d e s ^ J * > 

. r , y . , i a o i o n consta de 3 ^ 
os sana y dista cinco legna 5 ^ 

****** 
iciaa 3 ̂  

~ d o c u ¿ ¿ ^ 
Alcalde Presidente en térm f t f t , * tlias, 

de este anuncio en el Bo 
No se dará curso á n i n ^ * 2 

de Médico habilitado. ^ ^ 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

l i m í t e t e * 

Por renuncia del que la obtenía so 
halla vacante la plaza de Médico muni
cipal de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
el Profesor en la siguiente forma: 

Del fondo municipal por la asistencia 
á los pobres, 625 pesetas cobradas por 
trimestres vencidos; y las 2.375 restan
tes por la de las clases acomodadas, t am-

a contar desde la fecha de' * 

Brúñete 1.° de Junio dclfc^ 
calde, Eusebio de Diego. 

Galapugar. 
La matrícula del subsidio inA-

de este pueblo correspondiente ¿ * 
económico de 1875-76, se oacuem^ 
cluida y expuesta de mani f i es tauT 
cretaria del Ayuntamiento por t í t ^ 
de ocho dias, pasados los cual» * 
oirá reclamaciou alguna; en t end í^ 
que será el plazo desde su inserción «44 
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Üalapagar y Junio 3 de hv, = ; 

Alcalde constitucional, Dionisio 7 ^ 
rano. 

Meco. 
Bajo el tipo de 770 pesetas se 

ta en pública licitación el arriendo ^ 
medida y romana do uso voluntario A 
el ejercicio económico de 1870 418?J/ 

Dicho acto tendrá lugar en estur». 
sas Consistoriales en los dias 20 •, Q 
los corrientes, con arreglo al plie^ 4 
condiciones que se hallará de imaúau 
y antes en la Secretaria municipal 

Meco 3 de Junio de 1875.=Ul Aktit, 
Valentín González.=P. 0., Cipria»% 
Lop3. 

acerrada. 
Para formar con exactitud el apái 

ce al amillaramiento que ha de será I 
base para la derrama del rcpartinÉÉ 
de la contribución territorial di * 
villa en el próximo año económica* 
1875-76, se hace preciso que lostrn*-
nientes que hayan sufrido alterad»» 
sus riquezas presenten la relación jo» 
que lo acredite hasta el 15 del prvua 
mes de Junio en la Secretaria del Aj» 
tamiento; pasados los cuales no *» 
oidas ni admitidas, paráudolcselpeip* 
que es consiguiente. 

Lo que paraconocimiento¿int»»?91l 
cia del público se anuncia al n ú « ^ 

Navarredonda 29 de Mayo de 18* 
E l Alcalde, Eusebio Rubio. 

LOSAyilGOS. 
SOCIEDAD ESPECIAL ifl.VKRA. 

Con arreglo al art. 12 del regí*5** 
y 21 de la ley de sociedades minar*»') 
requiere por sumida w y t é r t a * ¡ * * 
15 dias para que abone los di*ifai* 
pasivos que tiene en descubierto el 
dor de la acción núm. 170 por d l ; -
2.° dividendos, 40 rs. vn., coya 
deberá entregar al Sr. Tesorero *^ 
Sociedad, D. Valeutin CoroM, fl*. 
calle de Rort&leza, núm. 126, c^r" 
c i P a l - - te r 

Madrid 7 de Junio de 1875-f1 * ^ 
den del Presidente, el Secretan* 
miro González Cámara. ^ $ 

MADRID: 1*1*^****°****' 


